
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 
QUE ESTABLECE EL CALENDARIO 
DE SUJETOS PASIVOS ESPECIALES 
Y AGENTES DE RETENCIÓN PARA 
AQUELLAS OBLIGACIONES QUE 
DEBEN CUMPLIRSE PARA EL AÑO 
2022 

En Gaceta Oficial N° 42.273, de fecha 09 de 
diciembre de 2021 fue publicada una 
Providencia Administrativa que establece el 
Calendario de Sujetos Pasivos Especiales y 
Agentes de Retención para aquellas 
obligaciones que deben cumplirse para el 
año 2022 
 

Artículo 1°: Las declaraciones de los sujetos 
Pasivos Especiales notificados de esa 
condición en forma expresa por el Servicio 
Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria, relativas al Impuesto 
al Valor Agregado y al Impuesto Sobre la 
Renta, incluidos sus Anticipos; Impuesto a 
las Actividades de Juegos de Envite o Azar; 
Impuesto a los Grandes Patrimonios, así 
como el enteramiento de los montos 
retenidos por los Agentes de Retención en 
materia de Impuesto Sobre la Renta e 
Impuesto al Valor Agregado y el Aporte del 
70% de los ingresos de los Servicios 
Desconcentrados o Servicios Autónomos y 
Entes Descentralizados; deberán ser 
presentadas según el último dígito del 
número de Registro Único de Información 
Fiscal (R.I.F), en las fechas de vencimiento 
del calendario para el año 2022 que se 
establece a continuación: 

 

 

 

a) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 
ANTICIPOS DE ISLR, IGTF y 
RETENCIONES DE IVA 

a.1) Entre los días 01 al 15 de cada mes, ambos 
inclusive: 

 

a.2) Entre los días 16 y el último de cada mes, 
ambos inclusive: 

 

 

b) ESTIMADAS DE IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA (Declaración y Pago de Porciones 
Ejercicios Regulares e Irregulares) 

 
 

c) RETENCIONES DE IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA 
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d) ACTIVIDADES DE JUEGOS DE ENVITE 
O AZAR 

 

e) RETENCIONES DE IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA PARA LOS PREMIOS DE 
LOTERÍA 

e.1) Practicadas entre los días 01 al 15 de cada 
mes, ambos inclusive 

 

e.2) Practicadas entre los días 16 y el ultimo 
de cada mes, ambos inclusive 

 

f) AUTOLIQUIDACIÓN ANUAL DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA Ejercicio 
fiscal 01/01/2021 al 31/12/2021 

 

 

 

 

g) AUTOLIQUIDACIÓN DE IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA EJERCICIOS 
IRREGULARES 

 

 

 

h) GRANDES PATRIMONIOS 

 

 

 

 

i) DECLARACIONES APORTE DEL 70% DE 
LOS INGRESOS DE LOS SERVICIOS 
DESCONCENTRADOS O SERVICIOS 
AUTÓNOMOS Y ENTES 
DESCENTRALIZADOS 

 
 
PRORROGA POR SEIS MESES DE LA 
OPTIMIZACÍON Y DINAMIZACÍON DE 
LOS PROCESOS DE EXPORTACION 
 
En Gaceta Oficial N° 42.273 de fecha 
09/12/2021, fue publicado el Decreto 
Presidencial Nº 4.622, mediante el cual se 
prorroga por un lapso de seis (06) meses la 
vigencia del Decreto N° 4.525, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 42.145 de fecha 09/06/2021, y en 
consecuencia quedan vigentes las dispensas de 
los regímenes legales para la exportación allí 
señalada, en los términos y condiciones 
indicados en el citado Decreto. 
 
RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL SE 
ESTABLECE LA REGULACIÓN DEL 
ETIQUETADO DE ALIMENTOS 
MANUFACTURADOS CON ALTO 
CONTENIDO DE AZUCAR, GRASAS, 
SATURADAS Y GRASAS TRANS (Se 
reimprime por fallas en los originales). 
 
El artículo 2, de la presente Resolución aplica a 
todos los alimentos manufacturados para el 
consumo humano, envasados o empacados para 



ser ofrecidos al consumidor final, que durante su 
proceso de elaboración se les haya incorporado: 
azúcares, grasas saturadas, grasas trans y/o 
alimentos que contengan alguno de estos 
nutrientes, y que se comercialicen dentro del 
territorio nacional. 
 
En el artículo 6, se establece que los alimentos 
manufacturados, envasados o empacados para 
ser ofrecidos al consumidor final, cuyo 
contenido de azúcares añadidos, grasas saturadas 
y grasas trans, deberán colocar en la parte frontal 
de la etiqueta o rótulo de los envases, una figura 
con forma de octágono de color negro y borde 
blanco, con un texto en su interior que diga: 
“ALTO EN”, seguido de “AZÚCAR”, 
“GRASAS SATURADAS” o “GRASAS 
TRANS”, según sea el caso de acuerdo a la 
presente Resolución, colocando en la parte 
inferior del octágono: “MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA LA SALUD”. 
 
 

Banco Nacional de Vivienda y Hábitat 
BANAVIH 

 
El siguiente número de atención al contribuyente 
al momento de presentar inconvenientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LEY DE REGISTROS Y 
NOTARIAS 

Publicada en Gaceta oficial 
Extraordinaria Nº6.668 de Fecha 

16/12/2021 
 

En la cual se detallan los nuevos 
costos por tramites en referencia a las 

gestiones contables.  
 



INDICES FINANCIEROS 
 
El BCV publicó el índice nacional de precios 
al consumidor (INPC) hasta diciembre 2021 
 
 

El banco Central de Venezuela (BCV) en su 
página oficial www.bcv.org.ve publico los 
Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) hasta  Diciembre  2021: 
 
 
 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR 

Serie desde Diciembre  2007 

( BASE Diciembre 2007 = 100 ) 

  Índice Var% 

2021(*) 
  

Diciembre 2.577.508.248.886,0 7,6 

Noviembre 2.396.255.484.070,9 8,4 

Octubre 2.210.425.050.108,3 6,8 

Septiembre 2.069.027.697.276,4 7,1 

Agosto 1.932.171.957.524,9 19,8 

Julio 1.613.383.509.819,7 16,7 

Junio 1.383.038.455.119,5 15,7 

Mayo 1.195.582.997.017,2 28,5 

Abril 930.306.187.617,9 24,6 

Marzo 746.784.015.747,9 16,1 

Febrero 643.008.821.970,1 33,8 

Enero 480.553.055.894,4 46,6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

TASA DE INTERÉS 
APLICABLE AL CÁLCULO DE LOS INTERESES 

SOBRE PRESTACIONES SOCIALES. 
 
 

 
 
 

  
GACETA 
OFICIAL   Promedio 

entre   Activa 
y Pasiva 2/ 

Activa 1/ 

  
Número Fecha 

2021     

Noviembre 42.278 16/12/2021 44,35 52,70 

Octubre 42.253 11/11/2021 46,43 56,86 

Septiembre 42.249 05/11/2021 44,48 52,96 

Agosto 42.249 05/11/2021 45,03 54,06 

Julio 42.191 16/08/2021 46,13 56,26 

Junio 42.172 20/07/2021 46,73 57,45 

Mayo 42.249 05/11/2021 46,66 57,32 

Abril 42.126 13/05/2021 47,36 58,71 

Marzo 42.108 16/04/2021 47,34 58,67 

Febrero 42.088 16/03/2021 40,67 45,34 

Enero 42.067 11/02/2021 31,80 39,59 


